

Ciudad de Buenos Aires, Argentina
LEGALIZACIÓN DEL ABORTO (II)
Mortalidad Materna en Argentina, según cifras oficiales

El próximo lunes, 23 de agosto, a las 17 hs, los diputados de la Comisión de Salud de la Legislatura porteña inician el tratamiento del proyecto que, con el pretexto de regular los procedimientos para los abortos no punibles, terminaría legalizando el aborto en la Ciudad de Buenos Aires (las reuniones de Comisión son públicas). 
Recordemos que este proyecto, encabezado por Vilma Ripoll, incorpora el peligro para la salud psíquica de la mujer, entre los casos no penalizados -lo que le abriría la puerta al aborto a petición- e ignora que el Código Penal exige que ese peligro “no pueda ser evitado por otros medios”. Legalizaría, asimismo, el aborto en todos los casos de violación. (vid. Notivida 236).
El proyecto de Ripoll se analizará conjuntamente con el que presentó recientemente Ana María Suppa (Frente para la Victoria). 

El proyecto de Suppa 

El proyecto, que lleva el nº de exp. 1613-D-04, intenta, al igual que el de Ripoll, reinterpretar el Código Penal para incorporar los riegos para la salud psíquica de la mujer como causal de aborto (ar. 3º). Legalizando también el aborto cuando el embarazo proviene de una violación y cuando el feto es inviable (art. 4º). 
Detrás del fantasma de un inflado número de muertes maternas, supuestamente originadas en los abortos clandestinos, se intenta avanzar, en distintos ámbitos legislativos, hacia la legalización del aborto. Por tal motivo, hemos volcado las cifras nacionales oficiales, en sencillos cuadros comparativos que pueden consultarse  ingresando en
http://www.notivida.com.ar/Articulos/Aborto/Aborto%20y%20Mortalidad%20Materna%20en%20cifras.html
Adjuntamos los datos mencionados:

Aborto y Mortalidad Materna en cifras
Argentina - Año 2002
Argentina: Defunciones Año 2002


Total de muertes
791.100 

Niños abortados
(*) 500.000

Cadiovasculares
95.000

Tumores
56.000

Infecciosas
26.000

Causas externas (incluidos accidentes, suicidios y homicidios)
19.500

Muertes maternas por aborto
100

El resto de las causas
94.500

(*) Cifra estimada por el Ministerio de Salud de la Nación 

Argentina: Año 2002
Tasas de mortalidad bruta desagregadas por causas
(x 100.000 habitantes)


Niños abortados
1.317,73

Cardiovasculares
249,46

Tumores
147,50

Infecciones
67,92

Causas externas
51,54

Muertes maternas por aborto
0,26

El resto de las causas
248,50

Por semana, durante el año 2002:

Nacieron 13.221 niños.

Se abortó a 10.000 niños.

Murieron 224 niños menores de 1 año

de los cuales 147 eran recién nacidos.

Murieron 2 mujeres por haberse practicado un aborto.

Para confeccionar este informe se han utilizado los últimos datos disponibles, provistos por: 

Dirección de Estadísticas e Información de Salud, del Ministerio de Salud de la Nación.

Dirección Nacional de Salud Materno infantil, del Ministerio de Salud de la Nación.

Informe sobre la “Situación de Salud en Argentina 2003” de FEMEBA, Ministerio de Salud de la Nación y Representación en Argentina de la OPS/OMS.
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